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En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Oficios DJ-LXVI-164.24 y DJ-LXVI-401.24 y anexos de quien se 
ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Aguascalientes. 

 
18683 y19530 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste.  
 
 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veinticinco.    

Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente para que surtan 

efectos legales, los oficios y anexos de cuenta de la Presidente de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Aguascalientes, a quien se tiene por 

presentada con la personalidad que ostenta1, mediante los cuales desahoga el 

requerimiento formulado en autos e informa los actos relativos al cumplimiento 

de la sentencia dictada en el presente asunto; esto, con fundamento en los 

artículos 11, párrafo primero, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Gestiones de cumplimiento y requerimiento. El Congreso del Estado 

de Aguascalientes, hace del conocimiento de este Alto Tribunal que ha 

solicitado por segunda ocasión a los presidentes de los Ayuntamientos que 

conforman los municipios de dicho Estado, información respecto a los grupos o 

comunidades indígenas asentadas en su territorio, la lengua que hablan, así 

 
1 De conformidad con la certificación expedida el cuatro de octubre de dos mil veinticuatro por la Primera Secretaria de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Aguascalientes, en la que consta la integración de la Mesa Directiva del 
Congreso de la entidad, y en términos del artículo 33, fracciones XVIII y XXIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes, que establece:  
Artículo 33. El Presidente de la Mesa Directiva, tiene las siguientes atribuciones:  
(…) 
XVIII. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha representación en la persona o personas que 
resulte necesario, para lo cual podrá otorgar y revocar poderes para actos de administración, pleitos y cobranzas, a los 
servidores públicos de las unidades administrativas que por la naturaleza de sus funciones les correspondan;  
(…) 
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como comunidades afromexicanas, para estar en posibilidad de convocarlos a 

una reunión y establecer las bases relativas al “Foro de Consulta de 

Modificaciones a diversos ordenamientos legales, referentes a la salvaguarda 

de sus derechos”. 

En ese tenor, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero, en 

relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, requiérase 
al Congreso del Estado de Aguascalientes, para que dentro del plazo de 

veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, informe sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo constitucional relativas a las referidas 
consultas, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 

necesarias que acreditan su dicho.  

Lo que podrá hacerse de manera digital, a través de algún soporte de 
almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir el contenido de la 

documentación que se agregue, asimismo, dicho medio de almacenamiento 

deberá contar con su respectiva certificación. 

Domicilio. Por otra parte, se tiene al Congreso local señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; esto con apoyo en artículo 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la citada Ley. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 282 del citado Código Federal, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.   
            IGP/NAC  
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